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Un día para la
astronomía
El viernes 20 de marzo fue
el equinoccio de marzo, ini-
ciando el Otoño en el hemis-
ferio sur. Desde este mo-
mento, tendremos menos
horas de Sol, lo que pode-
mos notar cada mañana
cuando partimos al trabajo
o a estudiar, al ver el cielo ca-

da vez más oscuro. Este he-
cho en el ciclo del Sol hace
que esta fecha fuera elegida
para celebrar el Día de la As-
tronomía.
Es así como a largo de todo
el país se han realizado di-
versas actividades astronó-

micas. Particularmente, co-
mo Explora Tarapacá nos
sumamos a esta celebración
con una actividad de Obser-
vación Solar gratuita el pa-
sado viernes, por medio de
filtros certificados y un te-
lescopio solar especializado

para ver cada detalle de
nuestra estrella. Sin duda al-

guna, una experiencia de
aprendizaje única para toda
la familia. En un país con
condiciones únicas para la
observación astronómica
no podemos ignorar la ne-
cesidad de educar y divul-
gar sobre esta temática.
Ciertamente, que estemos
en proceso de poseer más
del 60% de la capacidad as-
tronómica mundial es evi-
dencia de ello. En ese senti-
do, se vuelve una responsa-
bilidad para todos el res-
guardad estas condiciones.
Por esta razón, no deja de
ser sorpresivo el anuncio del
cese de vigencia de los crite-
rios de evaluación en el SEIA
para determinar la suscepti-
bilidad de afectar áreas as-
tronómicas, publicado el
mismo 20 de marzo. Cabe
mencionar que esto surge
de una evaluación realizada
de estos criterios, al no ser
adecuados ni suficientes pa-
ra un correcto resguardo. Es
así como una comisión ase-
sora emite un informe el 28
de octubre de 2025 que
plantea una propuesta de
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criterios actualizados para
la delimitación de áreas as-
tronómicas, con zonas nú-
cleo y anillos de protección

que posean restricciones di-
ferenciadas para los distin-

tos tipos de observatorios
existentes en el país. Sin em-

bargo, esta propuesta no es
oficial, por lo que no sería
actualmente un reemplazo
de los antiguos criterios. A
pesar de que el Art. 11 letra
d) de la Ley 19.300 aun exige
la protección de áreas con
valor para la observación as-

tronómica con fines de in-
vestigación científica, ac-
tualmente no existen crite-
rios para establecer esta pro-

tección, generando incerti-
dumbre frente a nuevos
proyectos.
Ciertamente, es una opor-
tunidad de mejorar la pro-
tección de sitios de investi-

gación astronómica y, tal
vez, incluir formalmente la
protección para sitios con
condiciones astroturísticas,

como sitios Starlight o simi-
lares, peroes algo que todos
nosotros debemos tener
presente mientras no se for-

malicen estos criterios, pa-
ra que el Día de la Astrono-

mía sea algo para celebrar.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 19°C / 25·

Pozo Almonte &: 13°C / 26·
Pica Co: 11· / 30·
Alto Hospicio &: 15°C / 23·
Huara &: 14°C / 27°·

MONEDAS
Dólar observado $915,15

Euro $1.061,54

Boliviano $0,66

Sol peruano $264,31

UF $39.841,72

UTM $ 69.889

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Alopática Novavita
Barros Arana Nº 1643

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Dr. Simi
Los Cóndores Nº 3854

¿Qué pasa después del verano?

El verano suele ser para muchos un
tiempo de desconexión. Una pausa ne-
cesaria que permite descansar, com-
partir con la familia y reconectar con
uno mismo lejos del ritmo acelerado
que suele marcar el resto del año.
Sin embargo, a medida que esta tem-
porada llega a su fin y retomamos
nuestras rutinas habituales, es impor-
tante no dejar atrás aquello que el ve-
rano nos recuerda con tanta claridad:

la necesidad de cuidar nuestra salud fí-

sica y mental. El bienestar no debería
depender únicamente de los días de
descanso o de una época específica del
año.
Más bien, el desafío está en mantener
durante todo el año esos espacios que
nos permiten equilibrar nuestras res-
ponsabilidades con el cuidado perso-
nal. Darnos tiempo para descansar,
movernos, compartir y desconectar

también es parte de una vida saluda-
ble.
Que el término del verano no signifi-
que dejar atrás ese aprendizaje, sino in-
tegrarlo como un hábito permanente.

Cristóbal Siraqyan

El urgente llamado a la protección de los niños en conflictos armados

En tiempos convulsionados por el ejer-
cicio de la violencia armada como es-
trategia de subyugación y poder entre
países con intereses económicos, políti-
cos e ideológicos en disputa, el mundo
ha tendido a naturalizar los crímenes
de lesa humanidad y las violaciones a
los derechos humanos en contextos de
guerra, tratándolos como daños colate-
rales esperables y, en consecuencia, co-
mo vidas que no importan.
La operación armada de Israel y Esta-
dos Unidos contra Irán en Oriente Me-
dio, iniciada el 27 de febrero de 2026,
vuelve a repetir esta historia, en que las
tácticas de guerra incluyen el bombar-
deo de instalaciones civiles tratadas co-
mo objetivos militares. Así ocurrió con
el ataque a la escuela de Minab, en el
sur de Irán, que provocó la muerte de
168 niñas, niños y adolescentes. Un es-
cenario descarnado que hemos visto en
otros conflictos armados, como el ge-
nocidio cometido por Israel en la Fran-
ja de Gaza, la invasión rusa a Ucrania, y
las crisis e inestabilidades prolongadas

en África y Asia, entre otras.
Según estimaciones de UNICEF, esta
cruda realidad afecta a más de 473 mi-
llones de niñas y niños en todo el mun-
do, quienes viven o más bien sobrevi-
ven, marcados por el miedo, el ham-
bre, la separación o pérdida de sus pa-
dres, la falta de servicios básicos y abri-
go, la migración forzada y la exposi-
ción permanente al abuso y la violen-
cia.
La Convención Internacional sobre los
Derechos del Niño, promulgada en
1989, establece que la protección de
sus derechos no es solo una interpela-
ción política y moral, sino una obliga-
ción jurídica internacional. A su vez, el
protocolo facultativo sobre la participa-
ción de niños en conflictos armados
del año 2010 establece además que los
Estados deben protegerles, prohibir su
reclutamiento forzoso, impedir que
menores de 15 años participen directa-
mente en hostilidades, adoptar medi-
das para su recuperación física y psico-
lógica, procurando su reintegración so-

cial mediante el ejercicio de sus dere-
chos a salud, educación, no ser separa-
dos de sus familias, entre algunos a
mencionar.
Se cuenta además con la Declaración
de Escuelas Seguras, promulgada el
año 2015 y ratificada por Chile, que
busca garantizar la continuidad de una
educación segura para todos los niños
y niñas en situación de conflictos ar-
mados.
Pese a contar con estos importantes
instrumentos jurídicos, la realidad nos
enseña que cuando la deshumaniza-
ción se instala como táctica de guerra
afectando a niñas y niños, ya no basta
con los pactos escritos. Velar por su

protección ya no es solo cuestión de un
estado o territorio en específico, se con-

vierte en una interpelación urgente a
todos los países.
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